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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
LEY

MINISTERm DE GRACIA YJUSTICIA

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
tituci6n, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sao
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:
. Artículo 1.° Corresponderá á la Sala de lo criminal·

del Tribunal Supremo el conocimiento de las causas con
tra senadores y diputados, aun cuando s610 tengan carác
ter de electos.

De las causas á que se refiere esta ley conocerá el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina,. constituído en Consejo
reunido, siempre que concurran todas las circunstancias
siguientes:

La Que los senadores ó diputados contra quienes se
proceda fuesen militares 6 marinos no retirados.

2. a Que el hecho por el cual h~ya de perseguírse~eses
té comprendido en las leyes penales especiales del Ejérci
to 6 de la Armada.

3.a Que el procedimiento no se dirija además contra
otros senadores 6 diputados ni sobre otros hechos respec
to de los cuales tenga competencia la jurisdicción ordi·
naria. .... .

La competencia de ambos tribunales se extenderá hasta
la conclusi6n del proceso, con independencia de la vida
legal de las Cortes á que pertenecieren los acusados.

Art. 2,° Si incoado un sumario por un juez de instruc
ci6n 6 por un juzgado instructor de Guerra ó Marina, ya
de oficio, ya por denuncia 6 querella, apareciesen indicios
de responsabilidad contra algíin senador 6 diputado, tan
pronto Como fuesen practicadas las medidas necesarias pa
ra evitar la ocultaci6n del delito 6 la fuga del delincuente,
Se remitirán las diligencias en el plazo más breve posible
al Tribunal Supremo 6 al Consejo Supremo de Guerra y

Marina, si procediese con arreglo á 10 establecido en el ar
tículo 1.0 •

Igualmente remitirán los autos que estuvieren instru
yéndose contra persona que, hallándose procesada, fuese
elegida senador ó diputado, inmediatamente que tuviere
noticia de su proclamación.

En caso de flagrante delito que lleve consigo pena aflic
tiva, podrá el juez instructor acordar desde luego la de
tenci6n del delincuente, dando inmediata cuenta al Tribu
nal 6 al Consejo Supremo, el cual comunicará con toda ur
gencia el caso al Cuerpo Colegislador al que pertenezca el
procesado.

Art.· 3.0 El Tribunal Supremo 6 el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, procederán en los casos que se les
atribuyen por la presente ley, de conformidad á lo preve
nido en la ley de Enjuiciamiento criminal para la instruc
ci6n de las causas que les competen, con arreglo á la mis
ma ley y á las orgánicas del Poder judicial, á 10 estable
cido en el Código de Justi.ci~ militar y demás disposicio
nes que regulan el ejercicio de su jurisdicci6n respectiva.

Art. 4.° Las denuncias 6 querellas contra seqadores ó
diputados, se formularán ante 'el Tribunal Supremo ·6 el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, observándose lo
dispuesto en las leyes y disposiciones de procedimiento.

Art. 5.° 5610 al Tribunal Supremo, 6 en su caso al
Consejo Supremo de Guerra y Marina, corresponde la fa
cultad de pédir autorizaci6n al Senado 6 al Congreso para
procesar á un aenador 6 diputado.

Al efecto, dirigirá suplicatorio al Cuerpo Colegislador
correspondiente, acompañando testimonio de las actua
ciones que estime necesarias y del dictamen fiscal, si' lo
hubiere.

El Tribunal Supremo 6 el COnsejo Supremo de Guerra
y Marina, en los respectivos Ca1:l0S, resolverán lo que pro
ceda, según las leyes, acerca de laprisi6n de los senado
res y diputados sorprendidos en flagrante delito y contra
los cuales se hayan incoado diligencias.

Art. 6.° Mientras que el Senado 6 el Congreso na. re
suelv¡¡.n sobre la autodzaci6n pedida, se suspenderán las
diHgenaias .de las causas, excepto. las encaminadas á la re
forma de los autos y providencias en q.ue con anterioridad.
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se hubiese acordado la detenci6n, prisión ó procesall,1iento.
La suspensi6n de las diligencias sólo se aplicará á aqueo .

Has que afecten al senador ó diputado á quien se refiera
la autorizaci6n solicitada.

Art. 7.° Si el Senado ó el Congreso denegase la auto
rizaci6n para procesar, se comunicará el acuerdo al Tri
bunal requirente, que dispondrá el sobreseimiento libre,
r ~specto al senador 6 diputado. Si la autorizaci6n fuese
concedida, continuará el procedimi,~nto hasta que recaiga
resolución 6 sentencia firme, aun cuando antes de dictar
la fueren disueltas las Cortes á que perteneciere el sena·
dor 6 diputado objeto del suplicatorio.

Art.8.') Negada por el Senado ó el Congreso la admi·
sión como señador 6 diputado de la persona á quien se re
fiera un suplicatorio, el Presidente de la Cámara lo com.
nicará al Tribunal Supremo 6 al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, para que éste remita la causa al juez 6 tri·
bunal competente, con arreglo á derecho, y prosiga la
substanciaci6n que proceda.

Art. 9.° Las providencias 6 autos de detención, 'arres
to, prisi6n 6 procesamiento, dictadas contra ub senador 6

. diputado por el Tribunal Supremo 6 el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en uso de la jurisdicción que les atrio
buye la presente ley y con sujeci6n á las reglas que la
misma establece, así como las de reforma 6 revocación de

. dichas providencias 6 autos, serán comunicadas al Cuerpo
Colegislador á que corresponda la persona objeto de las
mismas.

Art. la: Los preceptos d~ la presente ley regirán des
de la fecha de su promulgaci6n, aplicándose á los procesos
en curso contra senadores y diputados, salvo que el sena
dor 6 diputado comprendido en el procedimiento reclame
·ser juzgado por el jue~ 6 tribunal competente, con arre
glo á las leyes ó disposiciones que vinieran rigiendo antes
de dicha fecha.

A fin de que este derecho pueda ejercitarse, el juez ó
tribunal que conozca de las causas pendientes dará audien
cia por el término de cinco días, al senador ó diputado de
quien se trate para que manifieste si opta por seguir en la
misma jurisdicci6n, entendiéndose que de no hacerlo ex
presamente queda sometido á la. nueva ley.

ARTICULO ADICIONAL

Para los efectos de esta ley, no se considerarán in,cluí
dos en el párrafo 2.° del artículo I.o los senadores y dipu.
tados que h~yan prestado servicio militar en filas, sino du
rante su permanencia en las mismas.

Por tanto:
.Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gober

nado.res y demás autoridades, así civiles como militares y
ecIesHísticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y
hagan guardar, c'Umplir y ejecutar la presente ley en tou
das sus partes.

Dado en Palacio á nueve de febrero de mil novecientos

doce.
YO EL REY

El Ministro de Gtll.llli¡ f Justicia,

JOSÉ CANALEJAS y MtNPEZ.

(De la Gaceta).

REALES ORDENES

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
signar para el cargo de llyudante de 6rdenes del General
de división D. José Barraquer y Roviralta, nombrado Fis
cal del Consejo Supremo de Guerra y Marina por real de
creto de 31 de enero último, al capitán de Infantería, hoy
comandante, D. Julio López Marzo, ayudante de campo
que era de dicho general en su anterior destino; debiendo
producir sus efectos este nombramiento en la revista del
corriente mes.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
riná, Capitán general de la tercera región é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien nom
brar ayudante. de campo del General de la segunda briga
da de la divisi6n orgánica de Melilla, D. Luis Aizpuru
Mondéjar, al capitán de Infantería O. Adolfo Ga~da Can
torné, destinado actualmente en el regimiento de Africa
número 68.

De real orden lQ digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. K. mucho! años.
Madrid 10 de febrero de 1912.

. ~l

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

RECOMeENsAS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en

13 de enero último, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de
esta fecha, ha tenido á bien conceder al sargento de la
Sección de ametralladoras de la primera brigada de la
división orgánica de Melilla, D. Angel Ximénez de Sando
val, el empleo de segundo teniente de Infantería (E. R.)
como recompensa á su distinguido comportam,iento y mé.
ritos contraidos en el combate sostenido el 7 de octubre
anterior con las kabilas rebeldes en las lomas de Tikermin
é Ifratuata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1912.

Señor CapiUn general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V: E.
en 13 de enero último, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de
esta fecha, ha tenido á bien conceder al segundo teniente
de Infantería (E. R.) D. Lorenzo Díaz Figuerola, la cruz de
primera clase de María Cristina como recompensa á su
distinguido comportamiento y méritos contraidos en el
combate sostenido el 7 de octubre anterior con las kabilas
rebeldes en las lomas de Tikermin é Ifratuata, en el cual
resultó gravemente herido, falleciendo á consecuencia de
las heri4as el 17 del citado octubre.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1912.

, i
, .~lt

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

RESIDENCIA:

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el G~ne.
ral de brigada D. José Beltrán y Mateas, el Rey (q. D. R,)
se ha servicIo autorizarle parn que fije su residencia en Za
ragoza, en situaci6n de cuartel.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes, Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1912.

ESCUELA SUP.ERIOR DE (iUERRA:

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por el
Director ,de la Escuela Superior de Guerra, con escrito de
2 del mes actual, promovida por el alumno de la misma,
capitán de Infantería, en situaci6n de excedente en esta re.
gión, D. Enrique Jiménez L6pez, en solicitud de que le
sea concedida la separación de dicho Centro de ensefian
za, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los deseos
del recurrente.

De real ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento y ..
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años:
Madrid 9 de febrero de 19!2.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra é In..
terventor general de Guerra, ,

•••

Secclon de Infanterla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoIuci6n fecha
de ayer, se ha servido disponer que el coronel de Infan
tería D. José Martínez Pedr~ira, que actualmente desem
peña el ~argo de Gobernador militar de Tarifa, pase á
mandar el1"egimiento de Castilla núm. r6.

. pe real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
de:m~8 ~fec~",~"" Dios gual"de á V. E. Jnl1chnl'! añol'!. Ma-

MM 19 de f.enrero ,¿~ !grz. ,~; .--) -"7, J:;u íUE .~.¡¡:¡~)
1 i) " ~ "_.'. __ "i __~_ .l.. ..:g ,'AL_.

Señal' Capitán general 0>:. fa pri.'11era regi6n:

Señores Capitán general de la stgunda región é InterVen
tor general de Guerra.

L'UQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

, I11 '
,.
~~ ••, ..... ' ...W<'

.. '. ft' A :.,. ~ 1" solicitado por el Gene-
Kx.cmo. ~r.: cMmendo ....~ •· '15 'd

tli.1~e ..1?figad.á ,0,'. Vic~nte Ambei· Cára " prom~~V¿xi~
~ Su adtiñl errtp,lli1o por ~eal ~~ereto de 3 t de ftl1!!'O Y"-
mo pasado, el Rey (q,D. g.} iíe Há stkQ'~do a.qtorizatle para.
que fije su residencia en Badajoz, en situaci6i'i dé cttarte1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocirnJento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 19I2.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra..
••• 2

_.....
.'

J,:UQUl'I

i~WGD da CubllUer1l1
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q'. D. g.), por resolución de esta
fecha, ha tenido á bien conferir el mando del cuarto de
pósito de reserva de Cabaliería, al coronel D. Antonio,
Acebedo y Sierra, que se halla en situación de excedente
en esa rf.¡yión.

De real orden lo digo á V. re. para 811 conocimiento y
dem:f!i efectos, Dios guarde á V. E, muchos aijos. Ma
drid 8 de febrero de 19t2.

E3tado Havor teutml del EJército
DESTINOS

Excmo. Sr.: Con arreglo á 10 prevenido en la real
ord,·u de 9 de marzo del año próximo pasado (D. O. nú
fllero 55), y en vista de .10 propuesto por el Director
de !a blcuela Superior de Guerra, el Rey (g. D. g.) h!l
t~mdo á hien disponer q\.m el comandante de Estado
Mayor D. Cayetano Benltez y Vilar, ascendido á dicho
empleo por real orden de 2 del mes actual (D. O. núme
ro 26), quede en situación de excedente y continúe pres-
tando sus servicios en comisi6n como profesor auxiliar Señor Capitán general de la segunda regi6n.
de dicho Centro de enseñanza; debiendo rec1amársele la Señor Interventor general de Guert"a.
diferencia de sueldo con clí'rgo al capítolo 5.°; artículo 5·° ,"~O 1 l! !

del vigente presupuesto, y la gratificación por la nómina I ,
de la citada Escuela. Excmo. Sr.: Visto el r<,sultado del concnrso celebra",

Es asimismo Ir1 voluntad ele S. M" se te!'.ga en cuenta do para cubrir la vacante de proft'sor de la Escuela d~~
el nuevo emplec) del referido jefe, para C(,'t\Si~l'ar el suel. Equitación militiu", anundada pOi' real orden de 30 de
do correspondiente en el prinlC1' proyed;o de presupuesto diciembre último (D. O. núm. 2gr),el Rey' (q. D. g.'
que se redacte. ha tenido á bien desig-nar para ocuparla, al capitárl de Ca-

De real orden lo digo á V. E. para SlCI. conocimiento V balleda {? losé Vallés Ort'Ó'ga, CO~ destino actualmente
('rectos consiguientes. Dios P.'uarde á "\J. E. mnchos año/i. en el regml1ento Lanceros de la Rc"trla, s:'gulldo dd arma
Madrid 9 de f~bl'er(j de ~9T]':' " Iexnr,~sada,, n~ real ol'\l-en lo digo á V. E. P¡¡P¡ S.l conocimiento y

I,I:tTQU'll: ,JI '; d~máfl eft'cto:!. Di",,, p-'uarde á 1/, E. Imu;:ho~ años. l'th-
S

~

eñor Capitán general de la primera regi6(j~ , ddd :::0 de i".-: brel'o de 1912.

11' -1 Seño" Capit.tn g"'n··ral de la pei'r'n~""a" "e~i·6In:.' '.: , tm;}ml!:.Señores Director de la Escuela SUf1~:rio~ g¡:; Gljerra é.- • ....." .;; • '" • ::.;
.terl1entor genernl de Guerra.

Séñnres Interventor ~:,,'neral ("le (jt}~rr? y Director de la
'.; • ~ " E~~tJela l;1e Equitaci6n mi1it~r.. .
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letCI61 de Ingenieros

? •• :r DESTINOS I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
Iler que el segundo teniente de Ingenieros (E. R.), en situa
ción de reserva afecto al primer dep6sito, D. Manuel Blan
co Gracia, pase destinado al 7.° regimiento mixto.

De real orden 10 digo ~ V. E. para su conocimiento y
demá¡; efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

·drid IO de febrero de 1912.

'J .,1,- • ¡';UQtm .'"

Se~or Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de MeJilla é Interventor general de
Guer:ra.

;j lit.

y demá S efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien :lpro
bar la pr6rroga de usufructo del antiguo Castillo de Naos,
concedida por V. E. al vecino de Santa Cruz de la Palma,
D. Armando Yañes Carrillo, con arreglo á lo dispuesto en
la real orden de 3 de octubre de 1877 (C. L. núm. 382) y
con las condiciones impuestas por V. E., de que da cuen
ta en su escrito fecha 5 del mes pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la segunda reg;i6n.

Señores Gobernador militar d.e Ceuta é Interventor gene·
mI de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar la autorizaci6n concedida por V. E. al vecino del Puer
to de la Cruz, D. Ram6n G6mez, para ocupar el repuesto
de la batería de San Telmo de dicha plaza, con arreglo á
lo dispuesto en la real orden de 3 de octubre de 1877
(c. L. núm. 382) y con las condiciones impuestas por
V. E, de que dab~ cuenta en su escrito fecha 5 del mes
pr6ximo pasado. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el 'lUaestro de 'obras militares D. Manúél Arroyo Fer
Ilández, de la Comandancia exenta de Ingenieros de Ceu
ta, pase destinado á la Comandancia de Ingenieros de C6r
doba, y que el de igual clase D. Camilo Martinez de Aba
jo, que se halla en prácticas en la 61tima Comandancia ci
tada, pase á continuarlas á la Comandancia exenta de In
genieros de Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 9 de febrero de 1912. '

L'UQUR

EDIFICIOS :MILITARES

•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, Gobernador
militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Intenfencla General Militar
CUERPO AUXILI..AR UE ADMINISTRACION

MiLITAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom:
brar definitivamente escribientes del Cuerpo Auxiliar de
Administraci6n Militar, á los provisionales, sargentos pro
cedentes de las tropas de Intendencia, que se expresan en
la siguiente relación, que empieza con D. Felipe Núñez
Gir6n y termina con D. José G6mez Coria, por haber de·

I mostrado durante el tiempo de prácticas reglamentarias
aptitud suficiente para el desempeño de sus cometidos;
debiendo disfrutar de la efectividad de 28 de julio último
y continuar prestando sus servicios en los puntos que en
la misma se citan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid lO de febrero de 1912.

• * ,.1· ,--....

Reladón que se cita

Cuerpos de procedencia. Destino nctunl NOMBRES

I,a Com.a de tropas de Intendencia •••.• Intendencia general militar. .....•••.•••.•.. D. Felipe Núñez Girón.
:2.a idem de íd.••.•..•••••.....••...... Idem militar de la segunda región. • . • • . . • • •. »Ignacio Guerrero Trenado.
1.a ídem de id ¡Idem general militar .•..••••........•.•.••• » Ramón Botella León.
Comandancia de Intendencia de Ceuta Idem·militar de la segunda región........... l> José Gómez Coria.

- ~
Madrid 10 de febrero de 1912.

DESTINO!
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 9 del

actual, ha tenido á bien disponer que los jefes del Cuerpo
de Intendencia comprendidos en la siguiente 1'elaci6n, pa
sen á mandar las Comandancias de tropas y á desempenar
los cargos que en la misma se expresan.

D~ ~e~11 ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1912.

, I:~Qt11!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanl"s generales de la octava regi6n y de Meli
na ~ Interventor ~eneral de Guerra.



Subintendentes (J~ primera dase

D. José M~rquez AngIada, ascendido, de la Intendencia mi
litar de la primera regi6n, á la primera Comandancia
de tropas de Intendencia. .

» Carlc:s Gardlj AguiJar, excedente y en comisi6n en la
Comandancia de tropas de MelilIa, á continuar en la
misma, de plantilla.

, Federico Bermejo Vil1anu'e.y~, excedente en la primera
regi6n, de jefe de la Intendencia militar de la octava

regi6n.

Madrid 10 de febrero de 1912. LUQUE.

Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 24 de octubre y 25 de noviembre últimos, desempeña
das en los meses de agosto y septiembre anteriores y en
el mencionado de octubre por el personal comprendido en
la relaci6n que á continuaci6n se inserta, que comienza
con D. José Morillo Cárdenas y concluye con D. Fran
cisco de Cavo y Rodríguez San Pedro, declarándolas in
demnizables con los beneficios que señalan los artículos
del reglamento que en la misma se expresan.

De real ol:'den lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos alias.
Madrid 22 de enero de 1912.
'O:~\:í ;¡¡,,;,. !'i'í'.'¡\ ',,':3 ''''';1 .4 ", ,: I;nnUI,!l:,,¡i] _ l:,..w :;I<.\~ ~ _-.::.¡,; ~. l' ,! d,~ ""~

INDEMNIZACIONES i,"'; ;,: ,',". ~ " :,~ ¡
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11 f~brero 1912.I L

lE li l.
..~eijor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.
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--------- J I 1-'-'-' - --- -- - - - -'1----

MES DE AGOSTO DE 1911 1I

IOhllfllrlnlls, oa-(
Oomandancia de ArtfUeJ'Ía ••. I'r. coroue!, • , ID. José Morillo Cárdenas .•.•. 110 y11/IMelllla.. • • . . bho de Agua'pAl. Revls€~ ,anual de armamento.

ucemal'l y e-
, flón, .•. ,. t. ,.. ,

Parque Comllnd.a AJ'tlllHía"IM.
O

taller del I l '
dé 2. a... •• »:Martín González TuñóD ••.. 10 Y11 [dem ••••.•. ldero .•••.••••. Auxiliar re·fl-."a armamento.,.

2. 0 grupo, 3.er regimiento Ar-I I ' t \
tillería montaña .••.••..•. ILer teniente. I " JOEé Salgado :Muro........ 10 Y11 [dero •••••.• Málaga ...•..•. ¡Cobro de llbra'iJl.\ en os.••..•• /

18 IagcstQ I 19111 17lagostol1911

1Blidem '1 1911117lidem .\19111 ídem. 1911 1 idem. 1911
31 ídem. 1911:t » :t

5

5
1
11 Continúa.

MES DE SEPTIEMBRE DE 1911

P
9
g.
B.--
\JiI'
t.;;.

3~IContinúa,

1 Continua.

:t 21 Continúa.

1911 8
1911 1
1911 1 ........
1911 1 (;'

» 10 Continúa. o.-
1911 28 ~
1911 3 a
1911 1 ...

» 2 Continña. 'O....
:t 10 Idem. NO

~ 10 Idem.
1911 3
1911 23
1911 23
1911 1
1911 3

:& 1 Continúa.
1911 1

:t 1 Continúa.

1911 5
1911 1
1911 1

:t 1¡Continúa.

Hl11l1 10

)

3 sebre.
4 idem •

11 idem .
19 ídem.

) 1 ~ I :t1 sepb1"6 1\111
» :t >

12!sepbl'e lfl lIt 11

HH 1110¡ídem '1 1911i'1101\).11 1 ¡dem. • ·1911 1
1911:t ~:t 1 1¡ContinúlÍ.

7.° reg. mixto de Ií'g6!lieros.. IT. OorOl:e!..

Eón. Oaz. Ch1elltul!, 17 .....• ¡'2.0 teniente..
2.0 grupo, 8.er re/lim¡e:uto Ar- .

tl1leria mcntafilt ...•.••... 1.eor teni81lte.

Et>g. Tnf. a ÁfrIca, 68 •••• ; ••. ¡Oapitán••••

!dero Cel'iño1a, 42 ...• " .•... 2.° teniente.

Idem. . • • . • . . . • . . . . . • • . . . •. Ler tenh'nte.

rdom Me-lilla, 551 ..•........ Otro•.•.•...
Ideru¡....•. : ••.......•••••. 2.° tt:'nlf·nte.
Iclero 1.er íuem ..
ldem ••....•..•.......•.•.. Otro ..•...
ldoro ' •...•.•.. 2 ° te::¡Íf·nte
Idem San Fel'n:1.ndo, 11. •. '" l.er idem ...

Brigada Dl!:'cípllmuJn ,Otro •..••.•.

D. MnrcelIno Ro111'íguez Boyero.I10 y 111IMelilla.. • • .. Málaga •••••••• Cobro de libramieniH'~,.. • .•••11/29Isebre. 19111 )

» José Salgado Muro ••••••••. 10 Y11! [dem •••.... [dem .••••••••• ídem j... 31 agosto 1911
\R.~ o.,:, " 4 sepbre 1911

» Francisco Díaz Domcmch •. <19fIY~IO,1 [dem •••••.• Nador y Zeluán./rrabaiTos estudios ferrocn'l.'l1J) . 1.J Ildem. 191 j

loctubre de lSador á Zeluán , t J' " ídem. 1911
In!. 11 ., .• }

• t . . • :, ITeiuán y Lara· . i' 22 ¡. gesto 1911;) >:t ManuelTorresi\.alrid...... 10Jll/rdem •••.•.• ¡ h IpráChC!ll!ldeárabe.••••••..... "2f'" "m. 1911 23sebre¡ e e...... ,.... I.J '!.SI.. ..

» José GutiéJ'H;z Pérez. . • • • •. 10 Yl1'!rdetll •...•• '1 MMagt\ . . •• • . • Conducir licenciados. , ••.••• ' 2'4 /de¡.'l. 11111 26 8g;)~to
I ,.'\ 29 ideD'l • HnJ 1 sabre.

» José Gutiérrez Rodríguez•... 10 y 11 ![dem fdem (~obrar llbramientos ( :i!!l sel:Y.re .. 11911:t :t

» Angel Bernárdez de la Cruz. 10 y 11 ¡·clem Tetuán •..•.... Prácticas de árabe Z2" .>1gO'l't~ 1~~ 1 l) »
:t Luis Rueda Lede!lma 10 yl; ji (dem [deU!......... ldem 2Z1d(Jm. }911;) ;)
1> Ricardo Gnrcía Poveíla.••.• 10 Y11 rdem •.....• Málaga..••••.•. Cobro libramientos, • • . • . • •. 21if<klro, 1. \11 J 3 sebre .
) Angd B9rnádez ,le la Cruz. li) y 1J irdE'm •.•.•.. Tetuán Prácticas de árabe •.•.•.•• , 22 idem. lll. II 2~1 ¡dem •
) LUIs I-~uE'da LedE'smaoo .. oo 10 YlJ ¡fdere fdel'11 rdero oo oo..... 22 ltJse-m. fin 1 23 ídem.
» Oarlos Moncada Blanco •... la y 1 J ¡f.cte1l1 .•.•.•. Málllgil..•••..•. Cobro libramlentcs ..•.•...•1 1 seme 19H' 1 ¡dem .

1

. ) 29 agcllto 19'}1/ 3 ídem.» Eduardo Orrznbal Torralbn 10 y 11 IJam Idem......... [uero .. oo / 3" 6: pj;¡-'e 1íJll) »
, a • ; ') , ." T 29 ago~t() ¡ 911 1 sepbre

Re.g.Ollb. Tazd,)', _9 Otro »Jesé Serantea GOl1zalez 10 Y11 Idem ~dero oo [dero ~ 30 sepbre 1911:t )

Ooroand"ncia de Artmerfa .•. L er t(,ni6nte :t Manuel'Mcntero y Echevr.- I 1I
nía•....... , ••.•••.. '" 1Ov 11 ;fdem ••.••.• [<lem •• , .•..... OOnd!IClr licenciados. • •.• . •. 18 agosto' 1911 :12 agosto

Idem Otro ...• ,... » Rafael Aguayo y SusbJelll la y1I Irdem •.•...• Il1em •.••...••• Cobrar UbrRmien.toE' I 29 idem . 'lIHl 1 l ,epbre
E n.l' íAuxihar ()fi.\:t Clemente Dom1nguez LO-Il • ! ) 1 sepbre .JlHJ 1 il lem.

arqueCoID. ",e Ar.mería"' 1 clnas2.u..• ¡ remo \,oy11:Tdero •••.•. CdmD .• , •.•... [dem ! 30idem. 1911 > )

.' . ¡' ) Agustín de O~Be;¡j:l.fe¡¡ " P,l- 1 I I ~A81Btir al eurso de ln¡;¡trueción~' . •
Reg. mIxto Ing'"Dleros..... " Coronel..... r . • 10 Y .1' [dem .•.••.. Sor,a.......... de la Escuela Oentral lis 14 agosto 11tH 10 8ep b.e

. I'Ja , oo.... . Tiro .
ldem l.er teniente. ) Eduardo Agnirre y Career.. 10 Y11 1dem •.•••.. [Jem •.•..•... ·clem 1I 14 ídem.

ldem oo ¡Otro :t Antonio Calvo Emíquez 10 Y1l [dem Málaga....... Oobro de librnmientos ~ ~~ ~~;br~
7.° reg. mixto de fng€nieros. Oiro........ »Oscar Amí Oolom 10 Y11

1

[dem •..•.•• Madrid .•. , •.•• Asistir al curso de l'adiot~ltl-I'
grafía.. .. .... ..... •• .. .. 10 agosto 19111

Idem , Otro........ »Angel Menéndez Tolosa•••. 10 Y1J [dem Málaga •.•.•••. Oobro de llbramien1;os....... 29 Id<;tn. 1911
Idl'm....................... » El mismo 10 Y1) ¡rdom ldem [dero 1 SO sllpbra 1911
Oompafifa mixta de rnge .•••. Oapitán, .... D. Emilio Alzugaray y Goicoe- I I

chea 10 yl1 lclero ldem rdem , ,.,... 2 idem. 191:1:
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NOMBRES

MES DE OCTUBRE DE 1911

ÜmlJeB<cuerpos

--

~
d:---__~ --·H i

., en q¡il6 principia en'quO'1Hminll i
11 -- ----.- ji

mI. 'Mes Afio j,)fQ. Y. JAiíO ~

Com.a de Admón, M.iEtm'.• IOficial 1.".•. D. EUnardo Jarreto Escobar ... 10 Y111':Mellllft .•••.. Málagll., •.••. 'iC-O-br-e-I-ib-r-a-m-i-en-to-s-..-.-.-.,-.-••-.-.11-1 ~-.-b-re-. -1-91-1 ~. ~-br-@t-.~-1-9-11 :. }'

Fuerzasf{wularcs indig?uas •. ¡1.H teniente }) Em¡'l¡'o Marqueríe y RUI'Z 10 y lljrdem [dr.m . [dem \ 30.,gosto 1911 2¡dem '11911 ::f" . . ~ . . ( 27 ~epbre 1\)11 :.ro idem ._ 1911 4
Idem: Oupitnn..... »FranciscoUanoEncomíenda 10 y 11 [dem Ceuta. ,....... <"elriiutar indígenas _ '115 dem. 1911. 2& ídem. 1911 M
HabliltaclOll cleses CaDitaDíll~ a Tetuán y Lara-! "

Geller¡;l ....•...•.. : •... , ¡otro de ruf. ,. JOfé Riquelme y López Bago 10 yll IJem....... ehe . Prácticas árabe. ••••. ••.•••.• 211. goHto 1911 3'1 agollto 1911 10
Id' .

em.............. • El mismo 10 Y1\ [dem [dam [dem 1 1 pbre 1911:» .- » 33 ContinlÍa.
Gob' r '\HJ'. O" a11 00 1\'1 D V 1 tí ,., d'll ellO 1 l. •• ,., ". Iib . \ 2& gusto 1911 1 se~re 1911 1le no "', l.ar........... ti.'. .l. • a en n ,'a I o orra. (.. y 1 uem álaga ,/0..,..0 ramlentos • ·~·······1 28' b 1911 '" f"I_ t' ú

I
r "Se Ya. 1>-:»> ~ ,. vvn In B.

fde:n e G h a 1~ Franciseo de Cavo y Rodrí- 10 1 [ • d . \ ~ .agosto 1911 1. ~phre 1911 ],. ap. a . .. y 1 dem dem [~ ¡ br 1911' II Co t'nús
gu". • 11 ;"P' .. • • .,.

\., -a' 1 t' t D Al P 1 B Id 10 11 M 1111.- MáJ If") .... I'b' . t } 1; oebre. 1911:: 4, Gc)ore. 1911 4-n.eg.InÍ. Afnci', 68.... .. .er emen e • varo e.llYo ona .••••• y ,e agll; •.••.•• : Q.uIQ I lamIen OE!h., ••• ····C idllm. 1911 ~,. JI :t ll/contínÚ&.
. " O _ '. O 1 .' Id ~ 2.i 'Setlbre 19H > 4: oobre. 1911 4.

ldem de Cendula, 4~........ tLO ) José Guti6rrez Rodnguez ••• 1 Y 1 (dero.,..... dem , am ••••...••.•• "~""""( Si -.eDre. 1913 ¡"'.' JI ,.. 2 ContInúa.

Idem ••..•.•••.•..••.. , 2." ídem ;. »Jol'é Llull Fedríll.ní .. , ••..• 10 Y11 [dero.,.... '\'rchena .ccmducír bafiístas :~ 5 ídem. IlHI' 19 G:Wre. 1911.)5
ldem de San Fernands, 11 .• l.er ídem .• " "Carlos Moneada. Blanco••••. 10 Y1J [dem....... Málaga ••••.••. pobro libramientoa-, •.•••.•• '. 1 idem. 1\):':1; 4 idam. 1911 11 4
Idem~••..•• , •.•.....•.•'... » Elmismo.••••...•.•••••••••• 10yl1 Idam •.•.••• [deUil ••••••..•• ·odem 2lJ.idem. 11l11,311dem. 1911

1
;3

Idem de Melilla, 59 .•.•... " 1.er teniente. D. Ricardo Garcia Poveda. , ••. 10 Y11 [dero....... [dero •••••••••• ldero .•••••••••••., •••...•.•. 00 laem. 191';'::t"," ~; 2lContinlÍa.
Bón. Cíl.7. Cmd"d 1{'):1rígo, 7. Capitán..... ~ Ramón Reviso Pérey, .••.• " 10 Y11 [dem....... íde-m •.••..••••.[clem '.M .. .. • li~ ~pbre lO-la: 4. obre. 1911, 4
Idel1l de Chieh\ns, 17, ••..•.. 2.° teniente. ~ Marceiino Rodríguez Boyero 10 yll [clem Ide-m (dem h : 291rlem. HIH ¡ ~dem. HJll' 4
Iclem de Tarifa, 5••••• , ••••. Capitán..... :; Federico Berenguer Fusté.•• 10 Y 11 [dem •.•••••. [dem •.••••.••. [dem•••••••• , •.~. •••••. • • • • . 3 oebre. ],lU 1 . ¡dem. \)11~ 4. [J. SOsepbre ]lQU ~ Ii ldem. 191 1>
Brigada Disciplinaria l.er temente. :; Eduardo Oyarzábal Torralba 10 y 11 [dem ldem .• ;....... dem ',h' '''. 29 ocbra. lllU. ~ JI JI 3lContinúa...

\ SO sepbre :b\l;Ll 4 ocbre. 1911 4
:-Reg. de Taxdir, 29.0 de Cll.b. a • Otr~........ • José 8erantes González 10 Y11 [dem Idem Idem h~ 30oobre. :L911 ~ • .. 2

j. 1 ldem. 19U 4 ídem. 111.1 4
~Comandancia de Artillería••. Otro........ ,. Rafael Aguayo Susbiela 10 yl1 (dero •••• , •• [dem •..•.••••. ldem / 29 ídem. i:L9H. ,. :lI' 3 COntinJíA....
. ¡A.uxiliar ofi-t. (d . ~ 1 idem. :1911 1) ocbre. 1911 5 •
"Parque COmand.aArtmeríp. ¡ cinRs de 2. a, JI Clemente DommguezLorenzo 10 y 11 Idem [dem.......... em LO .' •••••••• ¡ 29 tdein ~ '1911)' > J 3 OontlJlií~.l: "

l
. ¡llO sepbJ:& 11)11 4 oebre. 11&11 •

>Regi.miento mixto ·Ártillería. l,ertell1ente. JI Antonio OaIbo Enríquel'l ••• 10 yll ldem {dem {dam.. 29 ?cbre. 1911 II JI ~ 300n;lillÚll..

2.0 •g
1
rupo 3.er repmíento Ar·/Otro JI) José Salgado Muro •.••. •••. 10 y 111 Idem ldem [dem ~ 3~ t~=: l~~~ .3 ocb~e. ~19;1 i CQnij.nlÍ~,

tI! ería montana ..••.•.••• i . ~ ."'1.0 reg. m'xto Ing~nieroB..•• ¡Otro...,'.... J Ofear Ami Colom ••••••... 10 Y11

1

Idem ••.•••• Madrid.••.••.•. ASIstir CUrSO radl0telegra-I'! ' . "'" tinJ..n
fía ••••••••••••.•• ;...... 10 agoAto 1.11.» '1',.. I 31 ",...n -__ . . ll" y I¡ 30 sepbre 1911 4 ocme. 1911:1; .

Idem ¡Otro JI Angelll'ienéndez'Iolosll •••• !10yll¡ldem Málaga COb.Qlibramient{)s···· .. • .. 129.QCbre. 1911» J ~ ¡ aOontmñt.l<.

1 ¡R,' 0,"( 6idl3m. 1911 6cobre. 1911¡ 1
., 19 Junio . • A. \Trp.bajoB estudio del fenocaJ 19 idem. 1911 l'¡j ídem. 1\)11, 1

Idem .••.•••••.•••••.••... , ,T. coronel... JI) Franc:sco Dlaz Doroene:.:h •.• o¿;J:re ldem •••.••• Nado! y ZeIUotU't rl'il de Nado).' tí Zeluán •••.i iU ídem. 1911 24 idem. 19111 1
1911. 1\ \ SO Idero. 1911 30 idem. 1911 1

• C 1lK \10 11 Id Mál r e 1 l'" ' t , 7 idem. 19"~1 13 idem. 1911 7Compafiía míx!a de Ing...... l.ar teniente. »FranCIsco arcafio lUas..... y em....... ¡¡·se,........ (luto l"ramlen os ...... "'1 30 ídem. J:\111. J l) 2l00ntinú8.
. . . l. 11 \ 1 ldem. 1911 Ó oebre. 1911 ¡¡

Comandoa Adu:.ón. Militar ••. Cnpitán..... J Eduardo Jorreto Escobar..• '110 y 11 Idem •• "... ldero .••• ·, •••• ídem " •.•. / 29 idem,. 1911 J ,. • B Oontinúa.

Subillsnección Fm,lU!l iudí-IO M 1 o"U • 1 Ló "'(,.. 1" v JI r,' Id [' 11' 311;' 1911' 6 o b 1911 •): j"' 1l.R 2....'1.. f .i..u. ... Auge pez '" lCenClQ I ••• " V.¿' . J.em , • • . • .. • ero .• ~ ....... "'. o.em..••• , •.•••• , • " ~ , a' ..... ...tem . e le. ~

[d::Ht~:::::::::::;';::::::rOtro"''''''I:t¡¡;nriqneVe~'''ure.GUadal'l'~'''¡lOYl1llrd • fl Idero li 3olidero 1011 !t I J J I 2!Continúa. ma, .... t ~ ~ ~ ~ ~ • ~ t : : 1.! oIt ~ .. ~ I ero ,!: s , • •• (em.. "J.... • . ~ ~ ~ ': ~ ~ , • JI .. , •• ~ ••• , ~ '" t '''1 ... ....... ~



Infervencloll General HllffUr
... fMP,UESTO SOBRE ¡UTILIDADES

Ci1'culár. E~mo; Sr.: Los funcionarios que forman
los e1itractos y n6minas para el pago de retribuciones p'er
sonales p<ll' Servicios al Estado, se hallan obligados por el
artículo 21 del reglamento para la administraci6n y co
branza de la contribución sobre las utilidades de la rique
za mobiliaria, ~ practicar la retenci6n directa de este gra:o
vámen, con las responsabilidades que de tal obligación se
deriyen y que subsidiariamente alcanza á los encargados
del exaliíen y liquidaci6n de aquellos devengos.

U nos y otto. funcionarios vienen dando interpretación
muy &9'ersa á los preceptos á que está sujeta esta contri
buci6n, eti ~Uatlto afecta á las pensiones de cruces mili·
~es! '1 con el fin de' regularizar su exacci?~, se. ha pro
mov1do'·eOnl3ti~tacon el!lta fecha por este MIOlsterlO al de
I:tacienda. inanitestán~le, que ínterin ésta no se resue~ve,
se 'Verifie~rá la teteoci6rt de }a contribuci6n referida por
esW Depárfamento, C:drtespol1dlel:.te á l~ pensiones de
cruces n1iHtat~s; sin distinci6n de clase; ~l cat~gorf:s, por
su cuantía con arreglo al epígrafe 4." de la tal::fa~. de la
ley de 27 de marzo de 1900, con la modificación ;:!~rodu
cida flor el núm. 2 del arto 9.° de 'la ley de 31 de did~n.:

bre de 1907, tltddifiQ¡!ci6n por la que deberán tributar cotr'
el 5 por 100 en vez del 10 laa inferiores á 1.500 pesetas,
salvo las pensiones de cruces concedidas á las clases de b!'o
pa; las inferiores á r.o~ pesetas otorgadas por heridas, y
las de San Fernando, todas las cuales se hallan exceptuadas
de este! gt'a'Vámen con arreglo al núm. 5 de la tarifa l.a de
la ley; al núm. 4 del arte 17 del reglamento, y al art. 7.°
de la ley de lo° de marzo de 1909.

Por las eO'Osideraciones expuestas, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á biert dísponer se aplique dicho criterio por todos
los cuerpos y cI~.es del Ejército, mientras otra cosa no se
disponga, y á reserva de la resoluci6n que recaiga en la
mencionada consuIta.

Es asimismo la voluntad de S. M., que á los extractos
de revista y n6minas se una re1aci6n ajustada al modelo
que se acompaña, á los efectos prevenidos en los artículos
21 y 22 del reglamento aprobado por real decreto de 17
de septiembre de 1906 (C. L. núm. 163).

De.real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1912.

Señor•••••
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Relación demostrativa de las cantidades reclamadast de 1M descontadas por Impuesto de pagas y contribución de uti1i(lade$
y del liquido que corresponde á (esta clase ó cuerpo) en el mes de referencia.

CUE~PO Ó CliAse

431

de 1912

4 ... " dY. •• "... 1 n

mésde

, $.• L d

u: febrero 1912

M.odelo que S6 cit(,f

• 4...
D. O. ntím.. 33..

\ .
CONTRIBUCION DE UTILIDADES TIPO DE:

Importu Impnesto ........ IMPORTE
integro do ,pagos TOTAL LíQUIDO

5 10 12 14 16 18--- - - ~ - ---~ ~ ." --
Pta. C. Pta. C. pta. C. Pta. C. Pta. O. Pta. C. Pta. C. Pta. C. pta. C. pia. r.- - - -- - -- - ----- - --~ -- -~ - --

Sueldos de Capitanes y Teniente Generales y,
Generales de divisi6n en situaci6n de ac-!
tividad...... . .•••••••• ••••..•.•.....•. 1

ldem de Generales de brigada en íd. íd.......1
Idem de Generales de cuartel y reserva COn'

sueldo de 1';.000 pesetas..................
IIdem íd. íd. de 10.000 á 14.999 ••••••••••••••

Idem íd. íd. inferior á 10.000••••••••••••••••
Sueldo de jefes en todas las situaciones y de

oficiales y clases del Ejército que perciban I

sueldo de jefe en activo .................. 1
ldem de oficiales íd. y de clases del Ejército

íd. íd. de oficial en íd..................... 1

Honorarios de médicos, capellanes y veterina-I
rios civiles ......•.•.•••••..••.•.• , •••...

Haberes del personal contratado que perciban!
sueldo de jefe en activo ••......•••••••.••1

Idem íd. íd. de oficial en activo •••.•..•.•••.
Idem íd. íd. infer~or ~.de oficial en activo ..•.
Idero de clases é mdlvlduos de tropa que ídem'

íd. íd. íd ................................1
Haberes de temporeros, indemnizaciones, plu-I

ses, viáticos y demás devengos personales
eventuales•.••••.....•••.••••.•..••.•••. 1

Gratificaciones de carácter permanente de je-¡
fes y oficiales..•.••••••••.••...•.••..• " I

Bonificación de residencia en Canarias, Balea-¡

ires, Ceuta, Melilla y Larache..•..•.....•.. :

rferiO'~' '.'00 p"'et~·1 .. I
Pensiones de cruces De 1.5°0•••••••••••••••.

1
militares de todas De 1.501 á 2. 500......... \

clases y categorías De 2.501 á 5.000••••••••• 1

sin distinci6n.... De 5.001 á 7.500.........1
De 7.501 á 10.000........

Pensiones de cruces de tropa ...•.....••.•..
Gratificaciones de agencias, música, armamen-

to, escritorio, entretenimiento, material,
mobiliario y demás que no tengan carácter
personal .. "• " ~ • "••• '" • '" '" '" ".........", ••• , •••

Jornales..... , , ••••••• ,. o·, ••• "' •• "'. '" • "' •• , ••••."' ....... '" .'" .'" .. '" .. , ... , ... , .. " "' .... "' ... , . ".... '" .' .' .......... , ... '" .. '" '" .... '" , ........
•• • •• .. .. • • • • .. • o •••• '" •••• , "." •• '" , •••• , • '" 11 '" ••..................... "................ , ......

- I

Importa esta relaci6nlas figuradas tantas pesetas al íntegro, tantas del impuesto de pagos, tantas de la contribución de utilidades y
tantas al líquido.; (Si se trata de adicionales á ejercicios cerrados, se añadirá que no kan sido reclamados con anterioridad) (y si de
documentos corrie~tes,de las cuales cantidades, tantaspesetas correspondend de1Jengos de meses anteriores que no kan sido ?"C&lamados}.

V.OB,O

El que vise la nómina ó el 1.er jefe del Cuerpo.

Madrid de de 1912.

El Habilitado ó Mayor.

• •••

viduos reservistas que se expresan en lasiguiente relación,
que empieza con Hipólita CarbaIlo Blázquez y termina
con Rafaela Sánchez Fonseca, como' comprendidas en el
real decreto de 22 de julio de 19o9 (C. L. núm. 144).

De real orden lo digo ti V. E. para Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años•
Madrid 9 de febrero de Ig12.

SecclÓD di JustIcIa vAsuntos Ilnerales
BE' , P..ENSIONES

Grcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y

.1!arina, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, la pen~
81ón diaria de cincuenta céntimos de peseta que por real
orden de 14 de diciembre del año 19ro (D. O. núm. 276)
S~ concedi6, con carácter prov:isional, á las esposas de \ndi~ Señor......

l ..• ',. , ...~ ...,..
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ro de febrero de Ig!Z.

Señor Capitán general de Melil1a.Caja de recluta
en que se les consignó el pagoNombres de las pensionistas

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.
Señores Capitán general de la tercera región, Interventor

general de Guerra y Director de la Academia de'In-
fantería. .

Excmo. Sr.: Habiéndose producid.o una vacante de
comandante profesor en la plantilla de la Academia de Ca
ballería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien designar para
ocuparla, al de dicho empleo D. Luis Bordans y Martínez
de Ariza, que actualmente desempeña ~l mismo déstino
en comisión y se halla en situaci6n de excedente en esa
región, debiendo percibir la gratificaci6n de profesorado
con cargo al presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.
Señores Interventor general de Guerra y Director de la

Academia de Caballería.

LUQu]j(

SUelOD de IIstrDttloD, ftttlUlOmlmto 9 Cuerpos dlVtrSOS
":ACADEMIAS.

Excmo. Sr.: En consideración al grlin nftm(:lro de
vacantes de médicos que exist~n en el cuerpo ,de Sanidad
Militar, y con objeto de remediarlo eh lb posible, j:1ará qUe
los importantes servicios eneomefidil.dbs al mismo pueda~

desempeñarse cumplidQni~hte, el Rey (q. D. g.) ha tem
do á bien disponer, que los estudios de aplicación que eS
tán verificando los actuales alumnos de la Academia Mé
dico.Militar, ~o ci~n por terminados en fin del mes corrien·
te; pr:'cediéndo3e en ~oáo lo demás con arreglo á lo pre
cepIuado en el reglamento orgánico de dicha A'C~d~mta.
~ real orden lb digo ~ V. E. para su conocimiento y

demás efectO!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 dt: lebrero de 1912. t. ': '.1,

MUgUE'
~ñor Capitán general 44 la. ~ftmera región.

» , Señor Dire~t'9r de la Academia Médico Militar"

lft
,"! ,-." nEs1lNóS

Exetno. Sr.: Terminad.o el plago reg!amenta.r~o pata
proveer una vacante de capítán profesorl en I:tlmisH5il¡ qü~

ex.iste en la Academia dtl lnFanlerla, anunciada por real
orden de 10 de dili:i~lÍ1bteúltimo (D. O. núm. 281), el Rey
(q. D, ~.) ha tenido á bien designar para ocuparla, al ca
pitán del batallón segunda reserva de Vinaroz núm. 47,
D. RodrigC? AreUano Muñoz. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

conocimiento' drid 10 de febrero de 1912.
muchos años.

Madrid 9 de febrero de 1,912.

Jt~iI!

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.); de acuerdo con lo in

formado por el Cons ejo Supremo de Guerra y :Marina, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, la. pensi:()n diaria de
50 céntimos de peseta que por real orden de 9 de noviem
bre de 1910 (D. O. nfl.m. 247), y á cobrar por la caja de
recluta de La Estrada 116m. IIS, se conc'¿di6, con carácter
provisional, á Perfecta :Pazos Peiteado.,·huérfana de madre
é hija del soldado rese1 :vista Manuel Pazo Casares¡ como
comprendida en el rer.tI decreto ~..e 22 de julio de 1909
(C. L. núm. 144).

De real orden le , digo á V\, E. para su
y demás efectos. Dios 'gUarde á V. E.
Madrid 9 de feb,te ;ro de 1912.

Eipólita Carballo Blázqllez••••••••• Talaver~, 7.
1Felisa García Casado. .. • .. .. • . .. •• Glladala]ara, 17.
Rerminia Alonso Hoces Madrid, l.

Consuelo Sáenz de Juvera Bondl:a Idem. '
Joaquina García Legad La Estrada, IIS.
Pilar Calvo Idem.
Joaquitla Vives Capera " Tortosa, 73.
Hetrílenegilda Garda Gutiérrez " Burgos, 82.
Se'¡afina López Neira••••••••.••••• Lugo, 111.
P.quilina Dois Peralva•••••••.••••• Pontevedra, 114.
Teresa Hoyos Miranda Santander, 88.
Elisa Rodrl:guez Pereira.••••••••••• Pontevedra, 114,
Emitia Peña Rasines... • • . • • • • • • . •. Bilbao, 86.
Serapia Rial Diz •••••••••••••••••• Pontevedra, 114.
'Ricarda Mateos Hernández...... • •. Zamo:lla, 96.
VenandaMiranda Villacastín••••••• Avila,9.
Cándida Barba Cabezas •••••••••••• Idem.
'Dolores Vázquez Rodriguez ..•••• ,. Madrid, 1;

.Bernarda Bouz6n Pérez••••••••• , •• Betanzas, 106.
Filomena González L6pez Lugo, 111.
Rafaela Sánchez Fonseca••••• ~ Madrid, 3.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

, Señores Preso ldente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é In' rerventol' general de Guerra.

~~!!

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado. por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha
tenido. ~ bien l::onfirmar, en definitiva, la pensión diaria de
50 c€rtiimos de peseta que por real orden de 9 de no
vie.mbre de 1'910 (O. O. núm. 247), y á cobrar por la Caja
de re;::luta de Terue! núm. 59, ·se concedió, con carácter
provisional, á Delfina Manzano Hernández, huérfana de
ma.dre é hija del soldado reservista Gregario Manrono
B~asco, como comprendida en el real decreto de 22 de ju
li() de 1909 (C. L. núm. 144).

De real orden lo digo á V. E. para su cDnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á: V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 9
del mes actual, se ha servido conferir el mando de la Sub.

.inspección y Comandancias ,de Carabineros que se indi.,
can, á los jefes de ese cuerpo comprendidos en la siguien
te relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOIJ•.
Madrid 10 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Se'&.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

f
.UNIFORMES y VESTUARIQ

Excmo. Sr.: En vista del telegrama de V. E. de 2
del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que las tropas de ese territorio usen el traje de kaki en
substituci6n del de faena, en analogía á: lo dispuesto para
Ceuta por real orden de 9 de septiembre de 1909
(D. Q. núm. 203). " .

De re'al órden lo digo ti V. E. pa:ra !.iQ qí1o:o'Ci'm1'e'nt~ ~.

Señór Director general de Carabineros:
Señores CapitanelJ generales de la primera;, séptima

tava reglón'es.
y OCot·

,",""
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El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina.

DISPOSICIONES

de la SuDaría J Sereiones de este Ministerio
y. de las Dependencias Centrales

Sefior Capitán general de la segunda regi6n.

lectltin de tabnIlerlll
ESCALAFONES.

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se publica á continuaci6n la relación de los treinta
primeroe trompetae del arma que figuran en el escalafón
que se lleva en esta Secci6n, por el orden en que les co
rresponde el ascenso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 9 de fe
brero de 1912.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de febrero de 1912.

Señor Capitán' general de la segunda región.

l! ~ <f 1

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Dolores
Cardeilas García, vecina de Jabugo (Huelva), en solicitud
de que se exima del servicio militar activo á su hijo Fran
cisco Santos Cardeñas, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar dicha petición, una vez que la excepci6n que alega
no tiene el carácter de sobrevenida de,spués del ingreso en
caja del interesado.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años;
Madrid 9 de febrero de 1912.

AGUST~N: ;r.;ugtm
Señor Capitán general de la cuarta región.

~'" JI

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re

cluta Júan Torres Sabater, vecino de Flix (Tarragona), en
solicitud de que se le conceda autorizaci?n para ~ont...a~r
matrimonio, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dl
cha petición, con arreglo á las prescripciones del arto 12 de
la ley de reclutamiento. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 9 de febrero de 1912.

RIIJac.16n quI. sil -cita
Coronel

D. Juan Maldonado Hernández, ascendido, de la Coman
dancia de Badajoz, á la novena Subinspección di
Carabineros residente en Zamora.

Tenientes coroneles .
D. Luis Madño Yáñez, primer jefe de la Comandancia de

Asturias, á la de Badajoz, con igual cargo.
:t Jerónimo Mateo Térrida, prime~ jefe de, la Comandan

cia de Orense, á la de Astunas, con Igual cargo.
:t José SedileR Blasco, ascendido, de la Comandancia de

Asturias, á la de Orense, de primer jefe. '
Madrid lO de febrero de 1912. LUQUE.

RECLUTAMIENT.O y REEMPI;AZO DEI; EJERCITO
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Dolo

res Pérez Nieto, vecina de Sevilla, calle del Peral núm. 14,
en solicitud de que se exima del servicio militar activ?
á su hijo José Muñoz Pérez, el Rey (q. D. g.) se ha se~vl
do desestimar dicha petici6n, una vez que .la excepción
que alega no tiene el caráctér de sobrevenida después del
ingreso en caja del interesado.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento

Relación que 88 mta
!

~
NOMBRES Antigüedad Cuerpo Obsexvaciones¡;

I Antonio Manzorro Sánchez ••••.•. : •••••••••••.••.••• I~ 8-1902 Alfonso XII.••••••••••••• I

2 Florentino Vacigalupe Villalonga..................... 1-10-19°2 Taxdir.............. _•••
3 Antonio Egea Navarro" "...... "• " .. If .......................... " ....... 9-12-19°2 2.° Depósito sementales •.
4 Amadeo OrfiJa Carreras ••.•••••••••••••••.••.••.•.•• 14- 1-19°3 Tetuán.............. "...... Tiene notas en su filiación.
5 Antonio Molina Subiróll.••.••.••.•. ó •••••••••••••••• 1- 3-19°3 Alcántara••••••••••.••••
6 Jesús Hernández Ramajo .•••••••••••.•••••••••.•••.. 1- 3-19°3 Princesa ....... "...........
7 Joaquín Caseras Alvarez............................. 1- 3-19°3 Rey ••••••.•••••••••••••
8 Cosme Gallardo Gonzátez............................ 5- 5-19°3 Villarrobledo ••••••••••••
9 Miguel Garrido Benítez ...•••..•••••••••••••.••..•••. 16- 5-19°3 Galicia .•••••••••• ......

10 Desiderio Casas Hernández•••.•••.•••.•.•.•.••••.••. 15-10-19°3 Academia.•.•••••••••••••
II Jesús Matallana Rodríguez ••••••••••••••••••••••••••• 28-10-1903 Princesa ••••••••••••••••
12 Angel Jurado Ariza .••. _••••••••••••••••••••••••••• 24-tl-1903 Sagunto.................
13 José Ferro Portolés ........ : ......................... 1- 1-19°4 Numancia .••••.••••.•••• Tiene notas en su filiación.
14 Julian Ortega Villadiego ••••.•••••.•.•••••••••••••••. 14- 2-19°4 Príncipe ••••• ; •.•.•.••••
15 Lucio Zumajo Pedraza.••.••.••..••••••••••.••••••••.• 27- 2-19°4 Pavía.....................
16 Agustín Sierra Lacasa............................... 16- 4-19°4 Castillejos ............... Tiene notas en su filiación.
17 Juan Villarreal Peralta............................... 8- 6-1904 María Cristina............
18 Antonio Pinos Cifuentes...••••••...•••.••.•••••..••• 25- 6-1904 °Vitoria•••• '"' •••••••'••••••
19 Francisco Morella Rodríguez...••..••.•••••••..•••• : . 1- 9-19°4 Príncipe ...•••••••• , •••.
20 Pláéido Martínez Torres .....•.•••••••.•••.•••.••.••. 1-10-19°4 Grupo escuad.s de Ceuta.
21 Manuel Quintana Alférez ...••••••..••..••.•••••.•••• 3-10-19°4 Ler Depósito sementales..
22 Manuel Silva Alvarez •••••.••••.••.•••••••••••.••••• 1-11-19°4 Victoria Eugenia.••..••••
23 Pablo Leiva Anselmo.•••.••.••••.•..••.•••••••••.••• 1-12-19°4 Vitoria., ........... lf ........

24 José Cepillo Pav6n .......'..................................... 18-12-19°4 Alfonso XII •••••••••.•••
25 Manuel Fuentes Rodríguez.••••••••••••••••••..•• 1 ••• 6- 1-19°5 Academia ............. 11 •••• lO

26 Angel Prado Callejo •••• , .. , ....... ". ~ .................... 1- 2- 19°5 María Cristina.••• I ........

27 Máximo Antonio Rey.••••••••.••.••.••••..•••••••••• 17- 2-19°5 Galicia.................... l"

28 Valeriano Morán Quevedo .•••••.•••••••••••••.••••• 1- 3-19°5 María Cristina •••••••••••
29 Manuel López Gutier ••••••••••••••••••..•••••.••••• 16- 4-19°5. Idem •••••••••••••••·••••1
30 Casimiro Aparicio García ...................................... 19- 4-19°5 Princesa ••• lo' ~ ........... \

.".. ; A ,
Madrid ~ de febtero de 1912, ' Marquina.



El Jefe de la lieooión,'

Francisco Martín Arrúe.

- ..
SdD delnstnlCCl6D. Reclulllmlulo, curDOS dlversls

tICENCIAS ;.'; ;;:-
En vista de la instancia. promovida por el segundo te~

niente alumno de la Academia de Artillería D. Pío
Martínez Díaz, con licencia en El Fertol, y 'del certificadp .
que se acompaña, de orden del Excma: Sr. Mibistro dé la
Guerra le han sido concedidos 25" dítls de!licehéia por 'en
fermo en dicha plaza. ' , . '

Dios guarde á V. S. mudiO!;' años. Madrid 9 de febre
ro de 1912.

El Jetada 1& Beoel.ón,

Francisco Martín ArrÚ-e.

Señor Director de la Academia de Artinería.

Excmos. Señores Capita!1e8 generales de la primera y oc·
tava regiones é Interventor general de Guerra.

. D. O. n6m'33 -
En vista de la instancia promovida por el alumno de

esa Academia D. Cristintl Rttano y Ruiz de Mier, y del
certificado' facultativo que acompaña, de orden del Exc~..
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra, se le concede un mes
de nueva pr6rroga. para Ceuba. y.Arjona Gaén), pudiendo
una vez transéurrid9 y qasQ,~de serIe n?Cesario, solicitar el
pA.se.a,l período de ob~ervac~6n por enfermo, con arreglo
álodispuesto en la real ord~n.cirG!Úar de 29 de diciem-
bre de 1885 (C; L. núm. 504):. .
. Dios guarde á V... muchos años. Madrid to defe
breto de 1912.

Señor. Director de la Academia ,de Infanterfa.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se
gunda regiones y Gobernador militar de €euta.


